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En Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las nueve 
de la mañana (9:00AM), acto judicial programado mediante el proveído de fecha trece (13) de 

septiembre del 2022, la suscrita Juez Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C., se constituyó en 

audiencia para dar inicio a la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-422635, ubicado en la carrera 70 B No 5B -12 sector II urbanización nueva 

Marsella (Dirección Catastral), el acto se desarrolló así: 

 
Transcurridos más ocho minutos a partir de la hora programada, se deja constancia que, se hicieron 

presentes: Gustavo Quintero García, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.251.595 y 

Tarjeta Profesional No. 36.680 del C.S de la J, quien actúa como apoderado interesado y Andrea 

Cuervo Baquero identificada con cedula de ciudadanía No 1.010.237.196 autorizada por Edgar 

Alfonso López López, representante legal de la sociedad Grupo Inmobiliario y Asesores de seguros 
LTDA, identificado con NIT Nro 900.540.884-5, por lo que se puso de presente a la dependiente 

asignada por el auxiliar judicial que era indispensable la asistencia del representante legal de la 

sociedad o que a su vez le otorgara poder a un apoderado judicial, explicado lo anterior se dio un 

tiempo de espera a efectos de que compareciera  dicho representante a la diligencia. 

 
En acto seguido según lo manifestado por Andrea Cuervo Baquero, “no es posible la asistencia del 
representante legal ya que se encuentra atendiendo otra diligencia”, en razón a lo anterior no se 

puede llevar a cabo la diligencia. 

 

Finalmente, si el auxiliar, Grupo Inmobiliario y Asesores de seguros LTDA identificado con NIT Nro 

900.540.884-5 representada legalmente por  Edgar Alfonso López López identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 80.778.788 de Bogotá no presenta dentro de los tres (3) días siguientes a esta 
diligencia, justificación de fuerza mayor y caso fortuito que le hayan impedido cumplir su deber, por 

Secretaría, compúlsese copias de las actuaciones del auxiliar, ante el Consejo Superior de la 

Judicatura – lista de Auxiliares de la Justicia, para que dicha dependencia resuelva sobre la 

exclusión de la lista de auxiliares de la justicia del mencionado auxiliar y so pena de ser relevado 

del cargo. 

 
Dado lo anterior, se reprograma la diligencia para el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las 9:00 a.m.  

 
Por secretaria, se ordena oficiar a la Policía Nacional a efectos de que presten el apoyo necesario en 

el desarrollo de audiencia programada.  

 

 

Se cierra la presente diligencia, una vez leída y aprobada por quienes en ella participaron. 
 

 
 

IRIS MILDRED GUTIÈRREZ 

JUEZ 
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